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EL UNI VERSAL,
l'frSc publica diariamente en su Impronta, callo 

de San Podro No, 9.
5C*rSe vendo en el mismo estableciniiénta—En 

la Librería do D. Jayine Hernando*,1 callo do San 
Gabriel No. 63. — En el almaoen do D. Manuel 
Fernando*, calle do San Carlos Na. 37.—En la,callo 
de San Miguel, Esquina del Rblox; y en la esquina 
calle de San Felipe, bajo los altos del Dr. D. Lucas 
Obes.

BOA PHILADBLFHIA.
THE fine, fastsailing, oonperéfi and oop« 

Y lwr ftstoucd litlg VKLOCITY, J. W.
j^taashery, Maslor; has pan of hor car

go vngaged aúd wiHeníl lor tho abqvo port, on or 
alwut tho lOthprox. For freiglflór passfigó (havihg. 
oxoellent vaocommofiations)' apply to OápU Stans- 
bery, oy tho consurui'os

ab!4 ZlMMEflMAÑN, FRAZIER&Co.

ALMANAQUE.
S abado.—San Juan Nepomuceno.

Sala el Sol....,___ '.........4 las 6 lis. y 56 ras.
So pona....ti................4 las 5 id. y 3 id.

FASES Dfí L1 LUNA

BATIA PILADBLBIA.
El acreditado v muy velero borgabt'n 

amaricado VELOCIT Y, forrado ¡y cla
vado en cobre, su capitán Joie W. 

Stansbery, saldrá Utra aquél destino o! dja 10' dél' 
entrrfhte meo. de Mayo; tiene ya contratado r.árte 
de su cargamento, y el .resto recibirá a flote; admi
te también pqsasreros, para los que tiene oxcolcntcs 
comodidades. Para tratar véanse con» el Capitón a 
bordo 6 con sus consignatarios

ab 14' ZIMMERM ANN, FÍ AZIER y Ca.

*

3sr as» 8289 aa &&&£> aa a®93<> 

CRECIENTE,—el 5 á las 6 y 24 m. de la tardo. 
LLEN A,—al 12 á las 11 y 39 m. do la mañana. 
MENGUANTE,—3119 á la 6 y 59 m. de id. 
NUEVA,—el 27 ¿ las 9 y 45 m. do id.

V VIVA SAW-MA11O.
L A hermosa y muy veleta Fragata Frán- 

”Rio”,i su capitán Mr. Mehouara, 
Sa dra antes del fín del mes eutraqte, tiene lugar 
para 1500 cueros á fleje, yj^camqta es muyaprooo-* 
sito parar‘ — f’*"4 *«’•* 4
ocurran asuá Consignatarios, Bertrain, 
y Ca. ó & su Capitán a bordo.

pasaderos: para tttttarpor una ú otra cosa, I 
fisus Consignatarios, Bertrain, Le Bretón I

ab. 24.

AVISO Ali PUBLICO 

!ítA CU8“,d¿ Martillo de ^EÓÑ JQSR ELLÁU- 
¿LJfl RI y Oí., so há tra-Oti lado &'la callé de S. 
r dro casa deD. Antouio Monten», én'Hondo ofre- 
ccn vcnta á precios piuy equitativos loa artículos 
alguien tes.

1 'Efectob.
PafliW ingleses de sup'orlor calidad, patios dé 

danta .9o id. pnñ’ tulqa da, merino bordados do roilet* 
y' dojistij pañuelos de gacilla de diforoutes tum-iños, 
paútielos do algocJbn íle rebozo, ■ tules, bramantes" 
y brínes para pantalohcs, terciopelo,; cordones,' cor- 
patas do lana, so obreros inglesiis de’pelo, finos y 
entrefinos; sombreros dé felpa de última ñíoda, ar' 
pulcra?, louas y'lonotas, bayetas para forro, "hilo do 
carretal &c.

Para almacén.
Almidón dq trigxido supcrior*calidad. gamuzas 

muy superiores, óati is do botas de baquetas cósidas, 
bbcarrtu do diversas clames, oma-itítaa en surtido-' 

jnguotas pqvfli piños y pizarras, bo.uhás do 
vidrio para zapateros, esteras de la I.adia pura piso y 
nara^ventanas, Ijctun on liquido y’tintapara escri
bir, juegos de da na en suríído general, violincs y 
zapatos de diferentes clases, ruedas pa a mesas de 

> pi°dras para afilar, navajas muy superiores, 
sinohas para sillas, bolsas vacias.

Muebles.
Pianos do hermosas voces, bqnquitosp,ara piano, l 

tin ésoritórié he'f’ñoéisimój uu aparador con pina de | 
marmol, juegos demesitas de 'luzy espejos con cua»- | 
drqs dorados, cajiias de costura de macho gti.j.to, I 
Jorfa músihas, saliboras y fqsForós; y algunas ara- ¡ 
las do cristal heriñosisimas.

carretal &o.

CORKFOé
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para Zas Paridos del Interior.
.9,16, 23 y 30 do cada mes.El.

’ ©8
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera de Chile el...........16 de cada mos.
Para la de Santa Fó el....... í..'....l9 id.' id.
Para la del Perú el................ .2 y 26 id. id.

PARA
RIO GRANDE Y PU

ERTO ALEGRE
Admite: carera á flete él bergantín goleta 
brasilero SIETE DE ABRIL, próximo 
a dar la vela: véase a su consignatario 

mayo 7 , LINO GUTIERREZ.

AVISO.
^^y^ñdcnpíedras para repisas de balcón labra- 
Wí .las dé mucho gustó con diversas moldura^ : el 
óuoM9 intereso en comprarlas, como también píe» 
oras para afilar puedo ocurrir al Escritorio de Dn. 
Franctsco^Juanicó. ma.2

SE VEIBE,
¡La-casa calle de San Sebastian No. 127 
I por las tres cuartas parles de su tasa-

nusjao Ana «tic ano
i SUSCRIPCION-

las repetidas que-, 
rjiw/iá’mlíenos db loa áiiscriploros al INS. ( 
PRUCTOR; relátíVamétitú al retardo é ' 

irregularidad quetosporímontan en- el recibo ¡de foa
’iñ'Ueros do aquel p¿dó<I:qoi y.afin más todavía do
10 dbfop|nóso dé Itó laminas y viñ'dhs, fes’ cuales 1 
iiivioa p<» Irían mejorar los Editores del Instructor,' 
a causa ,d<rquo usan de matrices gastados ,ya, por 
fiaber Snrvidó á la impresión de ochenta mil ejem- , 
piaros del ‘Q enny Mngázme(” lióinos creído que 
Compréndia á los adelantos del país la publicación >

con C1 título do MU- HE'J AMERICANO.
v Su rofltoofon será desempeñada con la ayuda do
11 'Jtwmos .materiales do que so valen los Editores 
dél Instruotor, y su plan y forma serán en todo 
somejaulcs a la de esto periódico, aventajándole, en 
la regularidad de su aparición, pues se repartirá 
írí'emisible.mente a. los auacriptores el Sábado, de ■ 
cada sonqna. Las laminas do qué irá adornado, 
sobrAger superiores en finura a los'del Instructor, 
estarán acumpañidas 'de artículos mas curiosos y 
útiles que los que figuran en las columnas de este 
periódico. Todos olios se referirán a aquellos ob- 
jéto-i que mas analogía guardan'con‘las proíluc- " 
ciones del país, y pon los medios, de mejorar la 
industria nacional.

Sép'revicnó thmbíonque no se pueden tirar siho 
Un numero muy reducido de ejemplares mns de ’ 
los necesarios para los suscriptores; asi, pues, lps, 
perchas qúo qiuoran tener la coleooiprf ¿ompleta 
son invitadas a suscribirse antes de la aparición dél 
segqndp uúinero.

PARA EL

IlkVRE DE GUACIA.
V u&uVSALDRA precisamente á fines*de 
. . Mayo el muy velero Bergantín' fran
cés Jóse y Luisa de porte de 200 toneladas, clava
do en cobyé y doblado en zinc; tiene excelentes 
comodidades para pasageros y las .dos terceras 
partes dé su cargamento; r admite carga- Los 
Sres qué deseen tratar pueden dirijirse á su con
signatario

■ u o a ■ ■
r______ ,___ w

clon, v so esperan 6 meses por la mitad de su valor: 
quien guste tratar ocurra al Corfiofi,'frehte a la 
Capilla, «n Id carpintería a toda hora, ó a la'callo 
de San Benito No¿ 66, en los altos. ab29

« K AIAIVIA V,
3&=^4.-jr¿-i-<Ung casa frente a la Capilla de la Aguada 
I a íí a 5 o comodidad para uña fabrica de

, -4a». -i veías o jabón. 'El que-se interesé por 
ella en la misma casa hallara con quien tratar.—En 
dicha casa hay un tachó de poco uso,- que hace pipa 
y media de sebo—se.vendé en precio moderado.

ab
PEDRO JOURDAN,

Cálle del Fuerte No. 168.

PARA MARSELLA.
SALDRA á fines de Mayo ekhermoso 
Bergantín francés Uruguay, clavadopj

y doblado en cobre; tiene excelentes empodídades 
■para pasageios y .las dos terceras partes de su car
gamento y admite carga. LoSSres. que deseen 
tratar puedon-dirijirse ásu consignatario

PEDRO JOURDAN,
Calle del Fuerte No. 168.

SB AV.QUIJLA,
Baaaaaa ^Pacaaa hermosa en la calle de Sap Juan 
W o n s 1 ■ a No. 160; tiene todas.comodidades para

L—— una familia: .el qóe guste ocuparla 
puede vérse con sú dueña que vive <en la calle de- S. 
Luis al lado de D. Narciso Figucroa,, ó con, ql cor
redor de número D. .Pedro P. Olave. ab 11

ab.

MOIÍOVIS l&iaiiAS
dc muy huéna calidad y á precio inuy 

equitativo en casa dé D. Carlos Rob.illard 
calle del Pprton. No. 93. , . ab 27

n SB VSSDS,'
YgPN; terreno oomppesú» de 2500 váras cuadradas 

áp frqnte do 1QQ varas, cálle, de por medio 
con la qúmtáde las Albacas; el que guste com 
prarlo ocurra ala estilé do 8 »n Pedro Non6, til lado 
del alineccu de D. Félix Bujareo, que enooutrara 
con quwp tratar. 7_3p ,

S3-V3JID3. -.
y¡\A acofon dé tm libertó Jbíeu qué debe sérVir 
WHeá! ■ tres y >mctdib años : el que se Tfítérésé en- 
au compra puede .dirijirse al almacén de Di Juan1 
Gualberto García. > mayo 7—3p

05
3^^ ®an ^Ot 90 venden

los siguiente géneros reoien llegados:——.....
Pavilo del Brasil superiorj-r-n^nqqm de la India 

en piezas,—^bárrilitós y tarros de cfúlce del Braáil 
en caldo,-^-rapé superior,1-c{garros háváñós de su- 
nériot calidad,—zapatos de Sras. y niños,—-yerba 
Paraguaya y de Misiones supérior,—tabaco Virgw 
nía suporior,—ticholos. grandes,—almidón de trigo 
y .dol Brasil,—tarros de. betupisuperior, y tros mu
chos artículos,Jodo á precios muy ínfimos

mayo 12^3p.; -

AVISO AL PUBLICO. . 
jgJEha perdidqchia tayde dcj 5 del corriente por 
IM los Extramuros de esta Capital, upa pe.va 

galgd*blarica' con múnchas negras/que' obedece a 
la voz de—Diana; Se suplica a la persona que la' 
haya encontrado tenga a bien presentarla en la Se
cretaría del: Consulado. Francés,. calle del Por ton 
No. 80, que sera gratificada.~ mayo 7 3p

No mas Sanguijuelas Por ÁudiaKouvíer tradu- ■ 
c|tió dbj francés por D.R. Miaviélle, Atijdmo* Dra- ’ 
•na del célebre Damas, Lós ’ coiisuolos de Echo- ; 
^^ípdesifJSíiLa Volkameria o’Agúimaldd para < 
el; año de 1835. / , ’

Se enéóatrarfi en la Librería de D. Jaime Herí-1 - 
nandez, donde se -reciben subscripciones al Mu- ' í 
seo Americano.

aviso.
lífonda-de la Constitución hiy un cuarto 

“pa.ra alquilar cpn muebles o soló,' Cambien si 
algunas personas quieren tqmar coipidos por mea 
eldu'sfi» hará su bósiblé porque sea satisfecha, 
tiene un buen cóniínéró-.ú la moda del pais. ab.- 22

— Se desea comprar?
TTNA criada de buen servicio que acredite buena 
..*"7 'compprtaeiqn coq cuyascond¡cipnesinp sp re- 
pararién el iprecio; la persona que se ínte/esé en 
esto ocurra a la calle dé san Juan N.0 59 daran 
razón o en esta imptcnla/

AVISO.
Wj^N la cálle de Son Carlos No. 17¡, so ajqujla 

un.puiyto para una persona y ép la misma . 
casa se conchava Un negro de 14 a ló años/ sin 
vicios. ab 22

AVISO-
wlSife¡>>SE vende G°leta nacional MÁRZA 

de porté de 1,500 quintales de carga, 
propia para la navegación del Rio, construida en- 
el Paraguay y pronta, para seguir viaje. Para 
tratar ocúrrase á la calle de San Juaquin núme
ro 134. y ma 13

SE VEKOE.

WN negro pomo de 20 años, de oficio carpintero, 
en la cantidad de 400-patacones bibres; éf.que 

se interéséen él Qcurra al No. 28 calle de Sn. Juan.

AVISO al publico.
N la caUc yfo San Francisco No. 41, so alquila 

o se ven,de <un armazónpara tratar de una 
ú otra cosa véusé en ella que datan razón, m *T

AVISO DÉ l.A POI.IÜIA.
disooñeion Sjuperior so oyen propuestas 

’éa en la Oficina de Políciá de toaos las habitan- ‘ 
te3 propietarios 6 hacendados dér la Campaña,- qué > 
gozeñ (de residencia, habitual en esta Ciudad pa-, , 
ra recepción del todo ó parte de la colonización 
contratada cón D. Samriel Lafóñe ’eri los mismos l 
términos, y bajo la^ mismas bases que el Superior f 
.Gobierno ha practicado su introducción on el país, 
sin que ellas puedan ser alteradas con coudícioqes ' 
ínas onerosas á ‘las clases que la compone»!, déÜien- ’ 
do responder a¡ contrátame.en los misinos.plazos ¡ 
señalados de las cantidades indemnizadles, previas 
las fianzas de estilo, cuya contrata existe erí "¿1 1
Peoartamento dé Policía para-informarle en caso 
necesatio.—Moütevideój .18 de Abril de 1835. ¡

Blanco.

' —— -
83 VBWD3 0 SErLETÁ.
4a SCjPARA cualquier parte <t<l Br-.sil la rpuy 

vj&J&V' velera goleta sarda SELLA áMERÍ- 
=^2s== CANA del porte de 76 toneladas, rocíen 
llegada' def Genova y del todo puc^a; -nlávad» 
cobre, por una ú o$ra posa yetmse con su consig
natario -ESTáfeAN LOMBARDO. ¿

Calle dé E. Pedio N. ® 145, ó Ooít-rii Capitán 
á bordo.

; .'aviso

®ESEA concnavarsc un hombre para capataz 
de barraca, fñozo dchhnacen, ú otro Cualquier 
trabajo como de sirviente en una oasa ; el qué lo 
neceóte p$ra alguna de, estas .ocupaciqn^s, pue

de avisar-poí este diario donde sele debe bt^carpa- 
ra tratar - ’ . ■ m. 8

Sil VESEE,
j. EL muy velero Bergantín nacional 

in-rtnK-^ URUGUAY dé tforfe Mé
m,vuu arrobas, forrado y:' Clavado éñ éonré,1!!© 
Dueñas calidades y excelente marcha, surto en <w 
PWgfo'llegado, hoy del Rio Janeiro, está pronto 

de8íh10; quien-so 
«^retepor el puede ocurrir á ,

- í’ DOMINGO VASQUEZ.; 
prSfo algún >huqUc<
l P»o para fe cañera del cabotaje. ” ab. 24

AVISO BE Ii A Ins
pección general de ins

trucción publica.
la P®9ucl* ¿e¡ »>8as bajo, la di-

W .reccion.dc ia S^a. fcp^pforaDa Fraiicisca 
García de PérícHon él ’diq 2 del wkimo Mrtyó, en* 
la cága.;conocida pór'el P6r t|Utí de Ingenieros. Las 
pérsqDasuue quievtm poner,^ub.hijas en esta os- 
jetóla» podrán presentarlas ; á, Ja Sra, Preceptor? 
juien tidnbWigácfon^de'étafeWá leeb, ‘escribir, 

^fitmctica, coser, marcar, cortat vesxidbs, idoctrina 
c5®tJ?ha, i :y úiéna^p.dp cosa, la instrucción, es gra- 

.^íilpora los padres, a excepción de los que quieran 
pfgar, y teñera sus hijaé 'á pupilol 6 medio pupilo, 
qtteen este caso ajustaron» el precio con las Precepr 
toj». . Montevideo Abril g7 de 1835. ¡

iLÉN'GUA FRAW03SA.'■

a. A Academia de este idioma que ha'ábférto el 
j dtndadano F.'A, de F. palle de San Fer- 

uando pío. 32f— scgujra. de este día cp ade, 
lapte desdé las 5 y medié de fe tarde hasta'Jas 7' Lo 

que se oreviene a Jos jovenes alumrio3, y a los de
más SS. que quieran hónrarié. con su: confianza y 
que prefieran ¡esta.hora, cqmo mas cornuda,que ¡a 
qup anteriormente'se había señalado, 'mayo 7 3p

AVISO.

SE necesita cpmp'rar úna criada buena cocine 
ráy dé buehas cóstumbrí^r/ ’hóñ 'ép'rítlicióú de 
darle [en ese coso] sd libertad a íósl 8 ato&. 

O9,firraseaestA.imprenta* j •- ( j mayortí tfs

■ , AVISO.
^E alquila en la calle de san Pet^^a,tienda que 

foé del finado D. Miguel Conde : para tratar 
ocúrrase a la misma casa. ab82

AVISO OFIOIAL.
MINISTERIO D&GOBIERNO.

?’ J/onífcinJeo, Mayo 14 de 1835. 
blQR ocho.idias contados desde eLde la fecha, 

este Ministerio oye propuestas para la aber
tura de Canteras,,eu el parage que.se designe, y 
qiíe suministren piedra, para él empedrado de 
esto Capital. ’ , ‘ ' 8p?’

AVISO.
fl^esea cpnchavarse una ama* de leche enler&iol 

que la necesite ocurra' a esta imprenta que da
rán razón. m. 2.

I ‘e l
ó sea

^g>jREVlS eximen de esta cuestión-.-/conuen 
drá ó no á las nuevas Repúblicas de 

América, apresuL'ar el recpno.cimienio de su inda, 
pendencia, enviando embajadores a la córte de 
Madrid' ?—Se halla de vento en la librería do • ’ 
D. Jaymó Hernández,, calle de San'Gabriel No. 
63. ’ . mayo 11

AVIO A &W IM
CÍALES DE BARBERO.

TÍÓ¡N la .Barbería de Clines,, vereda dejeafé del, , 
v.gfcbComercio, se necesita uno; en la misma so 
desea corriprar, lid mulatillo. ónégrito CÓrrtóde 12 
á 14 años de edad. ’ 1 m.13—3p.‘?

SE VEIS»®?! t

a<Sl ílfi íESi r®ae? lle cri^’ ® que‘se interese
en sü compré puede ocurrir a la ? 

Ronda del Sol, calle del Muelle, qne hallara con • ’ 
quién tratar. ( , r , mayos 6

SE QUIERE ALQUI
LAR

BOS cuartos & la cálle y ¿üe’ñóMisteñ ñias de - ■ 1 
tres cuadras dél Muelle. El que los quiera 

alquilar ocurra a esta imprenta, que daran razón,_ |



CAMARA DEL SENADO.
Presidencia, dcl Sr.U Carlos Anaya. 

■Conclusión del acta que quedó pendiente en el
■ número anterior.

Sometido ©áte á la consideración del 
Senado, el Sr. Perez Cspuso: Yo desda
ría que este asunto (lumiese en las car
petas de la comí ai on, comó hasta ahora; 
por que aunque son ciertos los inconve
nientes que jia martifes ado el Sr. Sena- 
dór preopinante que resultan de*la demo* 
ra'de Ios-negocios en las comisiones, no 
se encuentra en este ;caso. Hay .una 
practica seguida por ambas cámaras, y 
por los comicios públicos, que quita todo 
embarazo; pero- esta practica está eii 
contradicción con-el articulo 2.° de la 
ley sancionada por, la H. C. de RR. 
Los respetos debidos á esa practica; y 
4os inconvenientes que traería una reso
lución prematura en contrario, parece 
exijen que esta fuese tomada por una A. 
G», 'autorizada • con las formalidades 
que establece la constitución en su arti* 
•culo 152 y siguientes.

•Gontreyendome al asunto diré, que la 
incompatibilidad de ejercer al mismo 
tiempo el empleo de Juez y de .Repre
sentante es incuestionable : la comisión 
so vale para fundar su dictamen de los 
artículos 25 y 34 del código constitucio
nal, por que en ellos no están espresados 
dos empleados del poder judicial, y por 
4jue dice, no podemos alegar principios, 
sino estar al texto do la constitución. 
Pero, Sres,-hay cosas que en sí encierran 
«el convencimiento, y habiendo estableci
do la carta en su articulo 14 que el púa--' 
bloOriental, delega su soberanía en los 
tres altos altos Roderos, -el 'Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, él principio está 
adoptado y no se necesitaba de hacerse 
mas esplicaciones cfn los artiou’os cita
dos : la independencia de estos poderes 
quedaría destruida si una misma persona 
pertenecía á dos de ellos. - Yo no sé 
como puede concillarse que un mismo 
individuo sea miembro de un mismo 
cuerpo destinado á vijilar su conducta, y 
acusar sus delitos^ni tampoco del quo ha 
de ser bu Juez: ésta incompatibilidad 
resalta y se-funda en otras muchas razq* 
nes que so pueden aducir. En esté 
asunto esta-será mi opinión, creyendo 
que lo mas dporluno es esperar una de
claración mas so emne que haga una 
Asamblea autorizada, cómo dije antes.

El Sr. Alvar cz contestó: yo:he solici
tado que la comisión dé lejislácion despa
chóse este negocio, que dormia'en sus 
carpetas* hacia tres años, y asi se acordó, 
por que de poco tiempo á esta parte los 
papeles públicos so han ocupado de la 

‘cuesticn, y en algunos de ellos se había 
exijído que el Senado la resolviese. 
Conviene q’ se resuelva categóricamente, 
porq’,conviene q’ no se introduzcan prác* 
«ticas abusivas j porq9 individualmente so* 
rin un chasco, que cuando se cree hacer 
■un'servicro, se estuviese sirviendo de mal 
ejemplo. Por lo d« mas los textos, son 
espresos é -intergiversables después de 
leídas, como lo han sido, Jas actas en que 
fueron sancicpadosl Pretcnfcnder su
brogarles nuestras convicciones por cía* 
ras que nos parezcan, es echar por tier* 
ra los principios. Los argumentos del 
Sr. Senador preopinante conducirán á 
esta consecuencia, esclavo que daconsti 
tucíon debió decir; yo abro el libro y digo, 
es claro que la constitución dice. Las 
contradicciones aparentes entre nuestro 
código y los principios necesitarán dia* 
cutirse para que nos instruyamos y otros 
puedan instruirse; peró iiunca tendrán 
valor contra la evidencia de las sancio* 
«tes. Todas las loyes sufren criticas, y 
no por eso son menos justas. Pero cb 
un hecho que en casi todas las naciones 
donde rijo el sistema representativo, los 
cargos de KR.y Jueces son compatibles, 
¿ será que cnsi todas no siguen h»s prin* 
cipiob? El orador citó diferentes ejém* 
píos y continuó* De los dos argumentos 
que se han opuesto por el Sr. Sonador 
preopinante, ol primero es mu) repetido, 
y yo cunea he podido entenderlo. Los 
poderos son independientes; luego ol P.
E. y el Poder Judicial no deban cóiicur* 
rir á la formación do las leyes? Pero el 
Ejecutivo, respecto de quién los . píinci* 
píos, ó mas bien los que los profesan, son 

siempre mas zelosov; pero el Ejecutivo 
concurre á formar las leyes con la incia- 
tiva, con la asistencia y discusión de los 
ministros en ambas Cámaras, con un veto 
quo lo dá tantos votos mudos cuantos hay 
do la mitad á las dos terceras partes del 
C. L. Y cual oh la participación que se 
dá- al Poder judicial? La muy acciden* 
tal,que le concede su ©legibilidad á las 
Cámaras y quo queda á la discreción do 
109 electores. Son independientes, y 
¿dcj*n de ¿erlo? Yo soy Juez y Senador, 
¿Es el Senado el que se ha hecho depon* 
diente, de Poder Judicial, ó el Po
der Judicial ©1 que se ha hecho 
dependiente dél Senado 1 Sori inde* 
pendientes los poderes; pero conexos 
como partes de un mismo todo. El 
segundo argumento és menos especioso 
aun. Los jueces podrán ser acusados 
por los Representantes, y juzga
dos por ti Senado; pero por la cónstitu* 
ciórr no pueden serlo sino en los mismos 
casos q’ los Senadores y Representantes- 
¡ Que significa entonces el argumento ! 
Que los Representantes jio pueden ser 
Representantes, ni los. Senadores, Sena* 
dore«. Señores, estos argumentos y mil 
otros, no carecerán ni de resoluciones ni 
•do^eplica?; poro .la cuestión no está á 
merced do los mas hábiles. La regla 
es lo que existe;' la constitución: yo la 
invoco.

En este estado' se suspendió la sesión 
por un cuarto do hora; pasado el cual 
volvió á continuar, replicando el Sr. Po* 
rez: Por todo jo que se ha dicho se 
conoce que es muy grave d’ asunto: yo 
no -encuentro bastante la razan que sd dá 
para quo se ocupe de él a Cámara; por 
que para satisfacer el clamor público, 
bastaría dar una disposición, ordenando 
que se.dbservé la practica seguida hasta 
aquí. Mi opinión *es que nos limitemos 
á esto por ahora, y que fe difiérala decía 
ración quo se pretende hacer, para que 

t tenga lugar en una resolución tnns so' 
lemne, tomada del modo que ya indiqué.

El Sr. García (D. Solano) observó, <f en.la de
cisión de este proyecto se buscaba cabalmente la 
resolución solemne que acababa de indicarse; la 
que no podía -diferirse por mas tiempo, atendien
do á los justos motivos manifestados por 'el Sr. 
Sonador que habló ántcs del que había dejado 
ununamenceda palabra.—^Anadio, que debiendo 
volver el asunto á ja otra H. Cámara, siempre 
qué se admitiese la variación propuesta por la 
Comisión, si aquella. insistía en sostener eí pro
yecto tal cual lo sancionó al principió, entonces 
se harían presentes en la reunión de la H. A. 
G. las fuertes razones en que se apoyaba la opi. 
rúon de los que sostenían; qué es compatible y 
conforme á-nuestra ley fundamental el ejercicio 
de Senador ó Representante con la funciones 
de juez, y concluyó diciendo, que lejos de con
formarse con. la indicación del señor preopi
nante en que se difiriese para otra -épocaia de
cisión de este asunto, pedia se procediera á lo 
votación del artículo que se discutía, desechán
dolo por contrario con él espíritu y tenor de la 
Constitución.

El Sr. Alvar ez dijo: Es un ínteres público, q’ 
las dudas"de esta naturaleza no queden sin- re
solverse. Es tambion un interés mio,^ Yo creo 
háeer un servicio, y hasta un sacrificio ocupan
do este lugar, y, estoy resuelto á ño continuar 

, en jé), si la cuestión no se decide. Yo no quiero 
ser el ejemplo de Un aeto inconstitucional.— 
Pido, que cómo está acordado, al pasarse 4 la 
discusión particular, el artículo se vote.

Dado el punto por suficientemente discutido,, 
el Sr.' Alvaraz se retiró de la Sala coa la venia 
correspondiente; y poniéndose luogo á vota
ción el artículo, fue desechado on los términos 
que está redactado en el proyecto de ley, y so 
aprobó del modo que sigue i

«Es compatible el ejercicio do Representan- 
«te con las funciones de Juez.**

Después de esto volvió á entrar el Sr. Al- 
varéz; y habiendo manifestado algunos seño, 
res, que hecha la declaración anterior era inútil 
el artículo 1. ° , y debía omitirse; no oponién
dose cosa alguna en contra, se pasó á votar si 
se suprimía dicho artículo; y resultó la a/ír- 
motiva.

Aprobado el último artículo de formula, el Sr. 
Presidente anunció que so devolvería esto asunto 
á la H. C. de RR., á los fines prevenidos en la 
Constitución: y siendo la hora algo avanzada, 
levantó la sesión, retirándose los SS. á los 
tres y cuarto do la tarde.

En la Ciudad do Montevideo á trece- 
do Mayo de mil ochocientos treinta y 
cinco: abierta la sesión con los eoñores 
Sonadores A naya, Presidente, Alvarez, 
Barréíro, Pérez, Zuñíga García (D. So* 
Inno) García (D. Salvador) y Aguílar; 
con aviso do no poder asistir el Sr. Pe. 
foyra: leída, aprobada y firmada el acta 

del 11, pasó la Cámara á ocuparse de la 
órden del dia, leyéndose con aquel moti
vo las piezas del tenor siguiente.

4t Proyecto de loy de retiro Bancionado 
por ©I Honorablo Senado en el período 
anterior.

Art. 1.® Todo* los géfes y oficiales 
militares que se hallen fuera del servicio 
en el Ejército d©1 Estado y tengan ac- 

' tualmente de seis años cumplidos hasta ¡ 
16 de antigüedad, gozarán la terceia 
parte del sueldo que los corresponda por 
las plazas efoctivas al tiempo de retirarse: 
do 16 á 30 la mitad: de30á 40 las dos 
terceras partes y de 40 arriba el sueldo 
integro.

2. ° Pura el arreglo de las antigüe
dades se contará el tiempo desde 1. 9 
de Mayo de 1825 
r 3. ° Los quo hubiesen servido á la 
Patria en el Egercito de este Estado en 
las guerras anteriores á la época qúe 
añorase data .para reglar la antigüedad, 
serán considerados con la de 16 años; y 
progresivamente hasta 30, lo* que de 
ellos hayan continuado sin servicios en 

,1a mantenida contra el Jmpcrio del Brasil.
4. ° Los años de campaña en tiempo 

de guerra so abonarán dobles.
5». ° Et P. E. reglamentará la presen 

te ley.
Barreiro,—García.—Garda,

Proyecto de ley aprobado por la H. 
Cámara de RR. en 28 dé Abril último.

Art l.° Todos los géfes y oficiales 
militares que por -retiro queden fuera del 
servicio en el Ejército dél Estado y ten
gan de 10 años cumplidos hasta 16 de 
antigüedad, gozarán la tercera parte del 
sueldo que les corresponda por las pía-' 
zas efectivas al tiempo de retirarsede 
16 á 30 la mitad; de 30 á 40 las dos ter- 
ceras partes, y de 40 arriba el sueldo 
integro.

2. ° Para él arreglo de las antigüe
dades se contara el tiempo desde l.° 
de Mayo de 1825. ,

3. ® Los que hubieren servido á la 
Patria en este Estado en las guerras 
anteriores á lq época que ahora' se data 
para reglar lá antigüedad, serán consi
derados en la de 16 á 30 años: con tal 
que hayan continuado sus servicios en la 
mantenida coñ’ra el Imperio del Brasil, 
á excepción de los que obtuvieron refor
ma en la República A-gentina; pues éstos 
solo tendrán 4a obeion que les corres: 
ponda á los servicios prestados desde el 
año de 1825 én adelante.

4. ® El tiempo de servicio ©n cam- 
paña en guerra esterior se contará doble.

5. ® Comuniqúese <J*a.
Francisco A. Vida1,-Presidente. 
Migad A. Berro, Becrotarw.

Honorable Senado.
El Senador encargado de la Comisión 

militar, tenienío á la vista los tres Pro
yectos. do ley de retiro para los gefes y 
oficíalos del egércitó del Estado, el pie- 
sentad© por el Gobierno, él sancionado 
por el Senado en 20 de Mayo del ppdo 
año, y el que nuevamente lo ha sido por 
la H. C. de RR-, opina que debe darse 
una sanción preferente á este último Los 
tres proyectos dirijidos á un mismo asun1 
to solo varían en algunas supresiones ó 
adicione*,* las hechas por el Senado en el 
primer articulo lo dejan vago y fuera de 
su objeto principal; en la redacción he* 
cha por la H. C. de RR. que es igual á 
la presentada por ol Gobierno queda es* 
te articulo mas bien Explicado, y la cor* 
reccion que tiene en el primer premio 
estableciendo diez años y no seis, es ar* 
reglada á la variación de época ©n quo 
se considera esta ley» asi como la adición 
que tiene en el articulo 3. ® exceptúan* 
do del 2. ® prtmio á los gefes y oficiales 
que hayan sido reformados en la. Repú* 
blíca.Argentina, es conforme á justicia y 
conciiia qué gozen Con igualdad uq. pre 
mío á que todos tienen el mismo derecho..

El Comisionado esplanará ostos con* 
ceptos en la discusión de esto asunto, y 
saluda al II. Senado' con todo su respolo. 
Montevideo Mayo 6 de 1835.—Lorenzo 
Justiniano Perez.n

Leídas laa piezas anterioras, el Sr. 
Presidente manifestó que habiendo sido 
admitido este a°ufito á la discusión partí* 
cular, cuando el Senado se ocupó do é 
en el año próximo pasado, se omitiera 
ahora considerarlo en general, sino ló 
hacia opoa.cion»

rjczTiu.Z’-a

No la hubo: en consecuencia se puso en dís« 
cusion el artículo primero; después de leerse el 
que conúeñe uno y otro proyecto; y el 8r. Fe
roz dijo, que la Comisión se había permitido cla
sificar el artículo sancionado por está H. Cámara 
de vago y que no llena el objeto que se há te
nido en vista al proponer la ley; porque dicien
do que todos los Gefes y Oficiales se hallen 
fuera del servicio en el Ejército del Estado, y 
tengan tantos años cumplidos de antigüedad, 
gozarán la parte del gualdo que con arreglo á 
ella se les señala; parece que aquí se compren- 
deíf únicamente a los que no'estén sirviendo al 
tiempo de promulgarse la ley, cuando el objeto 
que se tiene én dictarla es fijar un órden para 
el retiro de los Gefes y Oficíales que. compongan 
él Ejército. Que no diciéndose de estos cosa 
alguná on el artículo citado son excluidos por el 
de la obeion al retiro: lo que no sucede en el 
proyecto aprobado por la otra II. Cámara, en el 
cual son ellos comprendidos, escluyéndose sola
mente como es regular, aquellos que no se hallen 
actualmente .sirviendo éñ el Ejército de la Re" 
pública. Qúe la otra diferencia que se advertía ' 
entre uno y otro ahículo, consistía en la época 
de que databa lá antigüedad, habiéndose tenido 
presente que los diez años que ha fijado la H. 
C. de RR. para poder entrar al goce del primero, 
abrazan á todos los que sirvieron en la guerra 
contra el Brasil y pertenecen al Ejército; y quo 
por lo demas estaban conformes.

El Sr. García [D. Solano] observó:—En el 
periódo pasado de esta Lejislatura tubo el honor 
de ser miembro de la Comisión de Hacienda * 
entonces fué cuando por el Ministerio d© lá 
guerra se pasó al Señado el proyecto que 
nos ocupa. La Comisión para poder expedirse 
con todo el acierto que el caso exijia, quiso 
entrar como lo verificó en conferencias con el 
Sr. Ministro, que lo era el actual Sr. Presiden
te de la República ; y en tres que se tuvieron, 
se acordó él proyectó con su conformidad, en 
los términos en que luego lo sancionó la Cáma
ra. Esto debe constar dél acta, y desearía qtt» 
se mandase leer, (se leyó.] Se vé pues por la 
lectura que acaba do hacerse, quo la Comisión 
presentó] eí proyecto de acuerdo con él Sr. Mi
nistro': de consiguiente en las largas conferen
cias que hubo sobre el particular, se 'convino en 
que se entrase á obtar el premio, que designa 
la ley, todos los que hubiesen servido en el 
Ejército de este Estado en las guerras que pre ■ 
cedieron al año 25; y en quó para los que no se 
hallasen en ése caso, fuese suficiente la antigüe
dad de sois años.' Si ésto no se esplica bien 
en el artículo, yo propongo que se vario la re. 
daccion, diciéndose todos los gefes y oficiales mi
litares que hayan servido én él Ejército del 
Estado', y tengan actualmente de diez anos cum
plidos hasta diez y seis de antigüedad, gozarán 
$a. De esté modo queda lo mismo qué lo san
cionó el Senado de acuerdo con el Sr. Ministro

1 do la Guerra; y mi opinión es que se apruebe así, 
por ser justo y quedar bastante claro.

'El Sr. Perez repitió; qúe el objeto dé esta ley 
era establecer un premio para los qué en adelante 
se retiren del Ejército, y por ló mismo no podían 
conprenderse los que no formasen parte de él; 
ademas de qúe no seria justo incluir á los que 
no hnbií-son servido qpi la última guerra. Pero 
advírtiéndo quo las observaciones precedentes se 
fundaban en la conformidad dél Sr. Ministro de 
la Guerra con el proyeoto adoptado por esta H. 
Cámara, pidió que asistióse éste á la discusión 
del negocio de que se trataba.
\ Fúé apoyada la indicación ;'y después que se 
hicieron algunas sobre si había de citársele para 
.quo concurriese én él momento, ó había do dife. 
rirse lá discusión hasta mañana,* se acordó esto 
último.

El Sr. Perez hizo luego presente que qn el 
estado en qué- quedó en una de las sesiones ante- 
riores el asunto sobre pilotos lemanes, sufriría 
grande demora su despacho; por lo que seria 
Oportuno que- volviese á la Comisión, para que 
teniendo présente él informe del Gobierno, pro* 
sentase su dictamen...

Así se acordó, levantándose en seguida la 
sesión á las dos la la tarde.

Erratas.
En el IZnícersaZ de 13 de Mayo, pag. 2. 4 , co

lumna 2. *, linea. 27 dice «exceso de su mérito/’ 
loase de su monto. Enlamismna columa, linea 

i 45, dice "y regular,” loase y regulan.



En el número del 14 do Moyo, pajina
9. *, co’unma 1. *,linea 51 dice “oros” 
Jease’ oíros. En lu columna 2. “» linea 
3? dice “baradiV* lo-iso, basada. Id. co* 
lumna 3. linea 32 di«o uy enteramente'* 
loase, que cnteramoite. Id columna 4. * 
linea 3 dice, “conlm,irlow leaso, conlinu* 
arla. Id. id linca 28» dice “qoncluyo” 
Jeaso conc'uyó.

SABADO 16 DE MAYO DE 1835.

Muchos dias hay que la H Cáma
ra de Representantes lía sancionado 
el proyecto ^le lev que establece las 

í bases del contrato que haya de cele* 
brarse para realizar el empréstito 
para que esta auto rizado el Poder 
Ejecutivo; y hay dias también, que 
por el Ministerio de Hacienda se ha» 
lia expedito el comisionado que debe 
encargarse de aquella operación en 

. los paises extranjeros: falta sin ein-' 
bargo la sanción de la Cámara del 
Senado, y no sabemos por que fata
lidad este asunto que, á par.de todos 
los de la Hacienda, ha sido reco
mendado en clase de urgente» no ha 
sido considerado, ni. aun repartido, 
según estamos informados.. Es ver
dad que otras tareas, tales como la de 
la abolición del fuero, cuya importan- 

. cía y oportundad recon icemos, han 
ocupado la atención de los Honora
bles Senadores; pero siempre hemos 
tenido la opinión de que aquel y otros 
proyectos dol Ministerio de Hacienda 
atendiendo-a las criticas circunstan
cias en que hoy se halla éste ramo de 
la administración, han debido merecer -soque presentan los terrenos vacamos 
al Cuerpo Legislativo una particular 
preferencia; no ya solamente por que 
de ellos depende tal vez la salvación 

-del’ país, que no es pequeña consi de • 
ración, sino porque la responsabilidad 
de los malos de que todos se quejan 
y que todos los patriotas lamentan, 
sipx excepción de los mismos Sres. 
Representantes, gravita exclusiva
mente sobre ellos, desde que ellos y 
el público están convencidos de que 
el remedió consiste en medidas le 
gislativas, y gue estas han de ema’ 
nar de ellos necesariamente, ya sea 
sancionando las que propone el Eje
cutivo, ya sea deliberando sabré otras 
que consideren mas eficaces y opor
tunas; *pero?de todos mo los, sí algo 
puede agravar esa responsabilidad 
es, sin duda alguna, la tardanza q* se 
advierte en la resolución, cualquiera 
que ella sea.

el

en

Continúan los detalles sobre 
terremoto de Chile..

ARAUCO.
El comandante de armas escribe vw. 

20 de febrero desde el cerro de Ascuí, 
que no había quedado una sola casa en 
buen estado, y solo el cuartel ha esoapa* 
do sin lesión. La casa en que se halla* 
ba el armamento de los cívicos se des* 
plomó por varias partes y rompió algu* 
nos fusiles. La plaza ha quedado en 
pampas La iglesia que so estaba fabri’ 
cando vino al suele.

COLCÜRA. •
El comandante dice en 21 do febrero 

quo el temlíor habió hecho muchos os* 
tragos; lu capilla de N. S. de Nieves 
quedó toda en tierras lo mismo la casa 
dol comandante, y como sois cusas 6 
ranchos (i inmediaciones do la plana. La 
mar subió seis veces; ¡r undan lo todos 
los campos vecinos hasta elevarso como 
20 varos. No ha habido allí otra dos* 
gracia.

Intendencia mu. Maulr.
Ca liqúenes Marxo 8 de 1835.

Aun no os podíale presentar un* relato 
tan circunstanciado como es de desear 
para llenar las miras del supremo gobi* 
orno que V. S. me manifiesta en su no* 
ta <le c8 del pasado, pues empeñados los 
habitantes en proporcionarse . hechos 
para soportar ol próximo invierno, es 
imposible formarse unnidoa cabal del os* 
.tado en quo vendrán á quedar.

Lu dostruocion general do esta poblé* 
cion y do los demas pueblos quo compo* 
nian la provinci , no admite otra explica* 
cion quo la contenida en mi ñola da 22 
del pasado, según los avisos quo tengo 
recibidos de los gobernadora-; y on cuan* 
to á este pueblo, entre las varias casas 
que se encuentran en pió, podrá aonse* 
guirse refaccionar, ájuicio de algunos 
cinco edificios, entre las quo pue ie tener 
lugar la iglesia parroquia, si huhieso 
recursos para procodor A’sii costosa re. 
facción,' y lo que no será faoil conseguir 
por qus han sido inútiles mis -esfuorzos 
con el párroco para que se oncargaso do 
facerle. Con la conclusión total de los 
pocos establociin*entos públicos quo h&*. 
bia en esta provincia, han concluido 
también las pequeñas entradas munici* 
pales» y el que subscribe no divisa un 
medio de poder proporcionarlos. La 
pésima localidad on que se encontraba 
establecida esta población, . demanda 
elejir otra, si es que la escasez de sus 
habitantes les permite resolverle á adop* 
tarlo, circunstancia que aun no puede 
estar á rni conocimiento por la alribufa’ 
cion.cn que se encuentra o, y de quo me 
ocuparé tan pronto como logren sore* 
narqe.

La necesidad de conservar ol órden 
demanda..imperiosamente la construcción 
dé unae cárcel, que pueda asegurar tos. 
crún males, pero no hai absolutamente 
recursos para proceder á proporcionarla. 
Cuando haya de elejirse el local on que 
pueda establecerse la capital de esta pro. 
vincia, contará el gobierno con el rccur.

que so encuentra eñ Ha; poro éstos no sob
ran bastantes por si ¿olas para costear 
los distintos establ cimiento« qu? de. 
manda una población de esta clase.

Sírvase V. S. elevar al conocimiento 
de V. E. el señor Presiderre do la Re. 
pública cata angustiadora relación de 
desgracias para que obre los efectos 
que tuviere á bien.

Dios guarde á V. E. —Domingo Urru- 
fia.—Señor Ministro dé Estaco en el 
departamento del interior.

€O R RE 8 PON D E N CIA

Sr Editor del Universal.
Existe en medio de la sociedad do Qsta 

capital, una clase de personas de ambos 
sexos cuyo entretenimiento favorito, es 
la maledicencia y calumnia, y esto crea 
es un resto de las costumbres corrompi
das, fruto de la permanencia en esta pla
za de las tropas del imperio Brasilero.

Desde unos cuantos dias se ha espar
cido con bastante generalidad una caium- 
nía-atroz que ha hecho derramar muchas 
lagrimas á dos familias, una de ellas es la 
mía, es mi esposa, la madre de mis hijos, 
que lenguas cargadas del ponzoñoso ve- 
neno de la calumnia, han hecho figurar 
on su infernal jnvencian de un suceso* 
que no repetiré porque todo el mundo lo 
conoce. He presentado mi queja ante 
los jueces competentes, y he invocado é 
invocaré hasta haberla obtenido el apoyo 
de las leyes para castigar los ihyentores 
de esa negra atrocidad. muy, bien 
que la calumnia se envuelve en las tinie
blas del misiono; pero tengo Ufcesporáft 
za quo no escaparán los calumniadores á 
rúis activas investigaciones; son las de 
un mando, do úu padre á quien han que
rido ultrajar, haciendo perdor á su co n- 
pañera lo quo tjene do qias caro en ol 

mundo» el honor» la roputacion do mujer 
honrada» y <Iq buena esposa y madre.

Convido á ol soñor gofo de lu otra fa
milia sobro quien la oahimnin ha también 
dorramudo su vonono» mu presto «u ayu
da para quo juntos logremos descubrir 
los autoras dol horrible atentada. Ya 
he logrado agarrar un hilo por cuyo 
conducto llegaré al descubrimiento de lá 
verdad, y entonces» sin respeto ni con 
sideración á los personas, doqunoi iré. las 
que han ton¡do parle en ose intrincado 
complot que ofende igualmente á todas 
las señoras honradas do la saciedad on* 
tora» porque t ninguna puedp estar al 
abrigo de la calumnia.

Juan Dasserre»

Sr. Editar del Universal,
Es laudahle ol interés quo ol Nacional, 

del jueves n, ° 35, se toma por la salpJ 
pública, lamentando la excesiva mortali
dad, así como las innumerables enfer
medades que so experimentan en el dia 

•en toda la República, oersionadas según 
él por .a introducción de Colonos Afri
canos, y el poco oseo do las cullos. Esa9 
causas uunque pueden tener algunas in* 
fiuoncias no son sino accesorias, inioniras 
la mayor parle de las enferme ludes y 
muertes que aflijón hoy ni país trucó 
origen (lo que no igriora ql Nacional) (le 
la viruela natural qde el médico Gutior* 
roz nos favo roció con la admisión dol 
primor contagiado en el Hospital, y con 
la aserción dada ni Gobierno del ningún 
recelo quo se debía toner por la apari- 
cion de ¡os primeros cajos que se maní* 
fe taran. Ésta es la causa única, y nq 
oirá, y siendo ahora impasible amear 
|os progresos de un contagio que so hizo 
tan general, é intonso; convenimos que es 
indispensable se es’ablezca una Autori. 
dad médica, que vele sobre la. salud-pú
blica, para que on lo sucesivo no so re* 
pitu tan temibh acontecimiento, como el 
que acabu de acaecer por el descuido del 
médico de Policia.

Esperamos, pues, que la Autoridad pn 
una elección tan-deli*ada, echará mano 
de loa mejores elementos médicos que 
tiene á su disposición con la imparciali* 
dad prqpia de su filantropía, y con púbíi* 
ca sausfaccion.

Somos de V.**
q. s. M. B.

(garantido) Afí/ Monlevidednos.

DESPACHADO EN LA ADUANA.

Dio 14»
•SS. Lafone Wilstm. y Ua.

1 cajón paños..

MARITIMA.

ENTRADAS.—Día Í6.,|
Zumncahacionnl^Emilfa,^ de 48 

toneladas capitán Serafiq Antonio 
de los Santos, salió de Sta4.Catalina 
el 18 del pasado, consignada á Dn. 
Tomas Basañ 'Z, con;—1000 alquei- 
res fariña, 50 sacos arroz, 16 docenas 
alfagiqs, 800 porrones de barro chi
cos y grandes, 26 tirantes, íj cajón- 
citos en contiendas,

HAN ABIERTO REGISTgp.
Dia 15

Bergantín inglos Sir Willam*, capitán 
Tomas Lanhan para Puertos ¡de Ihglaler’ 
ra por los Sres. Lafone, VVilsou y Ca.

SALIDAS»,
‘ Día 15.

Golefa nacional “Virginia,« patrón 
Damian Gaggino, para p| Hervidero 
con carara

Balandra nacional ‘‘Carmen0 con car 
ga para Paysandú por su patrón.

AVISOS NUJSVOS
SH ALQUILA.

UNA casa esquina, sita en el Cordon 
muy aparente para cualesquiera clase 
.negocio con otras piezas contigofx'-Atisx U*V 1o------ UUUHgUADi

Fernando Pf/3* rEriza que vivp en la oallo de san 
\ ’ m. 15.

DIPORTUTE.
N o| Saladero dol Sr. D. Gabriel PeroyrA 

sito junto a las Tros Crucen, ha establecido 
”1 quo firin/t una fíbno i do jabón blanca igual al 

■quo vicaoúoJ^pafld por sor hcolro oon barrilla o 
aoaa do aq’uol país. También hu fabrica o| jabón 
amarillo y nogrobóri la dlohn barrilla, loque naco 
■Q3 oato.de una calidad muy cuponor, y oon* la 
vontqja de no rovenlrae coala humodad. So ofre- 

’Oo al onrnoroip, Contando partida pbra extracción 
a un precio cmi igual al quo tione en Europa. Por 
ahora ao vpivlo en dioho, osiablooimiQnlo. a los pre- 
oio9 sigulontca,—Jabón blanco á 20 reatos arrobé: 
dioho amarillo & 19 Id. id.: dioho negro & 17 y mo-, 
dio roaloa id. También so vondo por posos & 7 roa- 
lea ol blanco, y & 6 y medio el aiuarUlo< '

w;. 14 Francisca Áfartincx Nieto.

■ A.VIS0.
MbEJia perdido un cuaderno del Resetario de! 
^Hospital Mílitiny el.qna loontrd*uo en 1q Bo- 
tica de D. Lita Fprrnudn oallo do 8,. Carlos N. ° 
63, so lo a^rauoocra y sera gráti Aoadu

POR LEON JOSE ELLAURl V Oa,

. Rn su Cas i. Calle de Sn, Pedro; ca-* 
sa do Dn. Antonio Montero.

El Lunes 18 del corriente Mayo, se 
han dó remitar los efectos que á conti
nuación se oxpresaq.

Puños süperfinos, entre finos, de ponw* 
e.h.os.y de la Estrella, bayetas dc dos ffi», 
sps» fajuelqs, y de pellón, bayetones do-, 
bles,.barraganes, y lanillas para papo'es, 
zjiraqas de traje de colcha, y de luto, pa
ñuelos de algodón de reobzQ, y de se la, 
pañuelos de merino bordndoq, y de tisúr 
sornbreros de pelo, y de felpa finos, y 
entre finos, hilo de carretel, y do obillos, 
y de sastre, erogúelas, lonas, arpilleras, 
y bnnas, listados de varias clases, y lien
zos dé úlgódon, medias de algodón de 
varias calidades, dichas cortas de colo
res finas, v regilfafo’s, medías de lana nc-* 
gras. y de colores finas, camisetas, y caL. 
sonemos dé puntó,'y corbatas de lana,1 
botones 'dó' varías clases, y juguetes para 

‘niños, y otros muchos efectos, que se. 
manifestarán al acto do la Venta.
A las 10 dc lá* mañana y seguirá á las 4»¿ 
de la Tarde,

; Pók LUIS BÁENÁ.

En fa calje Je Sn. Carlos No. 147

* El Juev.cs.3l del corriente, se han; 
de rematar á-la* mejor postura Jos mu» 
ebles s’guientes’

Mesas de arrimo dé d i versas for*. 
mas» dirijas redondas para centro de 
sala, djebas de coniedor, de diversos 
tamaños, dichas de luz, y para escrito
rio, dichas ordinarias, costureros y 
tocadores, lavatorios, y marquesas, 
cujas de-diversas clases, sillas de es
trado finas y ordinarias, espejos, can-' 
deleros, y giratorias do platina, co-- 
modas con tocador, dichas lisas y con 
cscritorió,' roperos de caoba, pino -y 
sedro, banquitos de sofá, canastas do 
porcelana, pianos lamparas, cajas de 
pint -res, cristalería, escritorios y ne-? 
cesarios para hombre, cujas de fierro 
sofases, cestillos, y escupideras dcP 
platina, estantes para libros, batirores, 
cuadros aLoleo hermosísimos, juegos 
de'café de porcelana, libros impresos, 
alhajas de diamantes y brillantes, re« 
Iojes de sobremesa y de bolsillo, lico-» 
reras,liaqles ricos, y unq porción do" 
cpádrosYéci^n llegados, q’ se vpnde- 
ran por colecciones, y estarán de ma
nifiesto én el patio de dicha casa» el 
dia deja renta: dora principio á las 
10 y media en punto y continúal a ú 
las 4 de la tarde, ■

par.de
cion.cn
oato.de


PRECIOS CORRIENTES
Montevideo Mayo 15 de 1835.

AUTICULOS Dlí INTRODUCCION. ’• por I _LKa

Aguardionto de 84 gradóB. • * • • ..•••• ir
£15
82

Las, harinas 
extranjeras pa* 
garán á la intro 
duedio.n p^r la 
ótenla siguien* 
te.

id. anisado ae —y »«• ••••••. • •»• •
uua 41(1. Cd OHnlUjuuM»*—» •

rin mmar en barriles. ..».»»* • • trrob i 8
una . "4

rioéena 8
guión 1 Caundo el va

A l»v.knrlrno rnn cn.QP.nrn ............... qüiflítal 
í>

11 ~ lor del trigo en
9 el país sea de

arroba 1 2 2 á 3 pesos fie
Azúcar dé la Habana blanca. • • ••• * ■ ' » “

»
3
2

2
4

nega pngarán 8 
pesos por barrí

- » 3 ca. •
■ r» 2 2 . *í)í)3 á 5 6 pesos

Do 5 á 7, 4 id.3 2
* » 1 4 De 7 6 9,2 id.

f.l .dnl JRrnflil - . 1 2 ■=do 9 acriba 1 id
cuneta 1 Por derecho 6*
barril 3 •1 dicional I Opt §

gruósa JO sobre su .valor.
» 5 4

quintal 
ri

8 El trigo- p'a- 
¿ gará á su intro. 
. duccion tres ps., 

fnnoga cuando 
el del pais val
ga do 2 6 3 ps. 
De 3 6 6, 2 ps. 
j)e,6 6 10 id.

16
14

mil 20.
10

libra 2
tonelad 16

libra 3
docena 3 5 , Y os cediendo

pipa
* "

quintal
libra

70 nada.vana ae ta navaiia «wv gi<tuuo.
Id. del arati;20 grados/•• •*<•■//♦• 

Cobre en galapago ....;•••£••• «■•••••
66

>?■<

por derecho
- ndicjonal 3 p g

' >>
Esteras de 'Malaga.• pieza 

arroba

-ífí
2 6

H *.. 6
10 4

arroba 5
barrica 6 •ff

pipa 775Jincora ae jcio.iauua ¿u giauvo.» •••••••
2 <6

vPÍPa 65
Harina de Norte América • ••••’• • • barrica 13

30
Id. de Jenova..•••••••••••••••

cajón
20
14

libra li
quintal 

w
8 •

» 8
)> ; .8 "A4-•"* -

-piezas 15 i >■-./< tX^’t ‘M»í:
'docena 15
l libra 2
'resma 3

.» y 2 "2
2id. norete geiiwc»» -""iV . . 1 i

4
» ’

cajón 3
docena 7 7

vara ,v i 3
.fanega 1 5

Tabico de Virginia1. ..........."• • • • • • • 1 • *
.Id negro del Brasil.... F •

quintal 
arroba

<20
i’ 9

-4

*13
■ »..•< .“I
fanega 
pipa

» i

-5lrigo. •............ • • •• ••••••
Vino‘del Priorato.. • • /«!• •.• • • •'••••/ •'• • • . 40

3«
30
31

-72
62

3
45

; 3

»
T »>
i »

»
id. moscatel en botellas. ,,»••• docena 

pipa
4

Id•. ¡de arnaguá. r • »>j • • ■w .a
»

3
2

4 
-1

EXPORTACION.
pesada 

»
5
5
5 

. 1 
“2

3

Id. id. id. de 20.5,^
'4

quintal 2
millar 
arroba

110
5

Id . Sucia. •••••• X • •
é Clin líflfpió crilas.... • • • • • • quintal

1
>21 4' Fa<¿ Árfík» ÍL/

Id. .. mezclado • • • ...*■•• • • »
fanega
• n

lá
3 5]

2* T’rí ítí» /d aI nal?» 7
: Muías, media mansas. • ••••••.«••• • • una 

arroba 
u »

25
4

1
2

4
2

Grm i • m 11 «¿v <••••*••••• »•
u 

» 2

MINISTERIO DE HACIENDA.
'Montevideot Mayo 5 de 1835*

Deseando él Gobiorno poner término 6 los 
lifcrontos abusos quo privan al Estado do los 
>roductofl quo lo ofreco su riqueza territorial; 
¡r observando que varios poseedores do campos 
ie pastoreo han solicitado la propiedad do olios 6 
moderada composición sin continuar los tramites 
necesarios para obtener lo.i corrospondijntes títu
los, lia acordado y docrota. .

Art. T- ® ■ Todo posoodor <lo campos do Pasto
reo que los hubiese denunciido para comprarlos 
ú tnodorada composición, y np practicase las. dili
gencias prevenidas por ia ley, dentro del término 
dé '90 dias, estará al avaluó que so hiciese de 
ellos sobro ol mínimum dé 1,500 posos por legua 
cuadrada.

. 2. ’’ Los mismos -denunciantes quedan obliga
dos á acreditar da' causa de la demora quo se 
nota on Jos expedientes de sus respectivas denun
cias, Con iln certificado de Juez cpmpotente.; y- 
él que no la justificare por medio do esto, requi
sito, pagará sabré el valor de la tasación de los 
campos do propiedad publica .que posee, ol inte
rés mismo que el Gobierno paga -á les acreedores 
dél Erario. ' ' ( .

3. ‘ Los que-pasado ol término que se prefija 
en el artículo 1. no hubiesen dado cumplimien. 
,to á las disposiciones de este decreto,, se les car- 
gará ol mismo . interes, desdo el dia en que les 
hubiese sido admitida la denuncia. ,

4. * * Comuniqúese á quienes corresponda, pu- 
blíquo&e en el Universal„por 90 dias consecuti. 
vos, V dése al Registro Nacional.

ORIBE.
-Juan María Perez.

AVISO.
E vende en la Librería de , Hernán* 

<9 dez calle de san Gabriel N. 03 .se 
Hallan de venta las obras siguientes.— 
Cementeiio.de la Magdalena, Atala, com 
pendió dé; mitología, compendia de la 
historia.romana, id. id. sagrada, id. id. 
griega, id. id. de Inglaterra, historia de 
Napoleón, Parnasobrientál, id. español 
manual estadista, Carlos el temerario, 
cartas, persianas, la sensatez,. Adelayda y 
Rogerío óda berinita de san Valentín, 
virtud y orgullo, Malvina por Mad Cotin, 
amor y gloria-ó la ciudadela-de Amber^s, 
los cajoncitoa de Anita, Floresta ospañó’ 
la; lbcciones de historia natural, manual 
del naturalista .Disector,, el Sabiiiiarjo; 
Celia y Rosa-6 la bu. na hija, Lutafeó el 
suicidio, el engaño feliz, historia del Cid 
campeador, las auroras de Flora ó» co* 
lección de historias .y novelas; arte poé
tico de Martínez de a "Rosa, el donado 
hablador, manuál de jovenes, Luisa y 
Augusto, los remordimientos dedos mal
vados, la poderosa Fénix, Máximas de 
Napoleón, arle de ponerse la corbata, ,ju- 
venlud ilustrada, sitio de la Rochela.

¡ (.Continuará) .

(tT SE HAN HUIDO XD
YpYOS negros, uno llamado Marcelino, estatura 

baja, grueso de cuerpo, sin barba, tiene úna 
cicatriz ep^el, labio de arriba,;edad de 29 años yes 
negro de campo; - el otro llamado Tomas, estatura 
alta, cuerpo'delgado, tiene una cicatriz én un ca
chete de ¡nación-portuguesa pero habla regular el 
castellano y también negro de campo. . Se avisa a 
la PoÜcia: de los Departamentos como .a la de la 
Ciudad para que den noticia de él O 16 entreguen 
en casa de D. Luis ?Gonzálvez Guimaraens donde 
sera gratificada la persona q.ue los conduza. ....

AVISO. -
<^E desea enagenar la acción n un colono por 16 

mispgn qué costó qúe fueron 240 -patacones, 
sera como uc 7a'8 años de edad, y prometo buenas 
esperanzas: la persona que se interese ocurra a la 
casa esquina |de D. Francisco Gutiérrez, que ha
llara con quien iratar. ab 27 tfs

SE VENDE.
S¡i|^ihN negro’jovenj sano y robusto, sin vicios 

conocidos: el que quiera comprarlo ocurra 
a la cape pe san Pedro No. 6, .que encontrará qod 
quién tratar. ab 25 tfe

AVISO.
(^1E vende encada del Rematador del Alumbrado, 

aceite superior recien llegado pora quinqués 
áyeinte reales arroba: .Galle de de S. Diego No 37.

AVISO.
<^t)E desea acomodarun jóveh, én algún eserito- 
í^rio, tiendaúrilmácen; • ó algún negocio de la 
campaña garantizando, su conducta:, La persona 
que se interésé puede ocurrir a la Callé de Sn. Fe
lipe No. 87, ■ 1 ab. 25.

AVISO; AI. WBIACO

3 •

yiR]RENTE a la esquinh de D. Luis Lamas, en 
¿ja! la cdillé/áe San Pedro No. 9, se ha abierto 
uÚa-Botic’a con un durado general de medicinas 
frescas i suji propietarios pe enc argaran de enviar 
afuera todo1 lo concerniente á sui|rl£, J<Qr mayor y 
pór mendr. : ' 'ab29'

■ S® VENO®,"
’ll^jL' café y villar situado en la calle de S. Feli- 
JprJl pe frente á la peyneria dél Sr. Escudero: el 
qift fie interese cn su compra ocurra! la misma casa 
qué hallara con quien tratar. mayo, 2

Ministerio de Hacienda..
Montevideo Abril 4 dp18íT5«

Atendiendo á íftie, por los datos e«- - 
tadistícpq que ha reunido la oficina do 
este Ministerio, resulta que existen yr 
793 denuncias de campos de pasto» j» 
réo, cuyos expedientes no han con- l 
cluiclo los tramites necesarios para 
obtener el titulo enfiteutíco á favor ‘ 
de los individuos que las han denun- . y 
ciado, ó que dé hecho los poseen, ert | 
virtud déla sola denuncia • y, consi- j 
derando que la superficie de fierra Áj 
que aquellas abrazan, aun bajo el h 
moderado cálculo de dos leguas cua- J 
tiradas por cada denuncia, ascienden a 
al número de 1,586 leguas; que según J 
el minimun de mil pesos una, repre- 
sentan un capital de un millón qui- ,1 
nientosmily ochenta y seis pesos, so- ■ 
bre el que no percibe el Erario renta | 
alguna; y sufre ademas los inenogea— | 
bos que son consiguientes; ya sea por ; 
culpable morosidad y abuso de los H 
interesados, ya por causas legitimas 4 
que hayan interrumpido el curso de 
sus diligencias; el* Gobierno ha acor- n 
dado y decreta. * .

Art. l. ° Dentro del término de 
■60 días contados desde la f<’rha de 
este decreto, todo individuo que hu
biese denunciado campos de pastoreo u 
se "presentará púr escrito en la oficina 
de éste Ministerio, por si ó por apo- ’l 
d era do, dando cuenta del estado en 
oue se hallaren losr expedientes de 
sus respectivas denuncias.

2 Aquellos denunciantes á quienes 1 
en.«l curso dé las dilijencias que pre
viene la léy,> se les hubiere suscitado í 
causa litjjiosa ú otro impedimento J 
legítimo, presentarán en la misma ofi
cina un certificado del juez compe-* 
tente para acreditarlo.

3. Los que no cumpliesen con es (a i 
disposición dentro del termino que i ¡ 
prefija el articulo 1 ° / quedarán su- ¡ ¡ 
jetos á la resohicion que sobre la tija-/* 
téria'Sjupropone dictar el gobierno ¡ 
con presencia de los antecedentes.,

4. Comuniqúese, circúlese por el i 
Ministerio rcspectiváá todas las Au- I

¡ toridades políticas y civiles délos* 
Departamentos de la campaña, fíjese 1 
poi* el termino de sesenta dias en tó- - 
'das las oficinas de Policía, en todos H 
los j uzgados de Paz y todas las par
roquias do los mismos Departamentos: 
publiquese en el Universal por 301 
días .consecutivos, insértele en los | 
demos periódicos y dése al Registro ( 
Nacional.

Oribe
Juan M. Perez

AVISO A I2OS TAPI
CEROS Y DEMAS PERSO

NAS DE GUSTO.
la Fábrica, de muebles de 16? Sres. Mário y( 

Meret calle de San Luis al lado del Café del 
la Alianza',' sé ha recibido dexFfancía un surtido 
dé piezas poradasjpará cortinas; de, ventanas, ..corti
nados para cujas a precios sumamente equitativos

QUIK'R Q,«I®®A
rjfth AMBIAR una cqsa: del territorio de esta Ban- ■ 
SaP'dá por otra 'do Buenos Ayres ocurra a la calle/ 
de S, Luis núfn. 159 q’ encontrara con quien tratar. '.

AVISO. 
y^ír’ABIF.NDOSE extraviado una letra dada por 

el Gobierno a favor de D. Agustín Cástro 
por el yalor dé 103003, procedente de ja cuarta parte h 
que lé correspondió ‘en las’ aceptaciones a favor de 
loS accionistas de lá barraca del reconocimiento, el , 
Gobierno en 27 dé Abril último dispuso, que por la i 
Contad aria. General; -prévias las anotaciones consi- -i 
gdientes, diese un .certificado al Sr. Castre de su 

aber, pera' ordenar • lo que correspondiese. En 
"consecuencia, hecha la liquidación qué ascendió a J 
;1ÍO418 4 80, — decreto lo qrié-sigue eri 27 del mis - 
"irió Abril—“Pagúese míos 57 dias de la fecha con ol 
uno y mediopor cien wdeprém id mensual acordado I 
en 24 de Marzo próxima pasado, liquidándose desde 
aquolla fecha,” . , . . i •: ’íl

, Lo que1 Sé péne en conocimiento dél público, a 
fin de qua fio ignoro (jueMa primer letra es do1’ 
nínsrun valor, y solo lo tiene en realidad, la regun- 
da, giraclaen él diadicho 27 do Abrií último*. _

AVISO.
^t)E ha encontrado una negra! en'el Miguclete, j 

' ¿hdcra de D?Júan Duran, llamada Juana, do j 
color fulo,, estatura regular, cara redonda, dicdquo-*| 
sü'amo se halla actualmente. ep Canelones, y bu ] 
ania se halla aquí. La persona que se consideré j 
ama ó amo dé ella, puede ocurrir á dicha chacra quo ’ 
sale cutregará. ab 11

Cementeiio.de

